
Cuerpos Generales Administración de Justicia 
www.aleioposiciones.com 
info@aleioposiciones.com 

 
	

www.aleioposiciones.com      	 	 	 	 	 	 	 Página 1 de 7	

ANEXO	I	
Descripción	del	proceso	selectivo	

	
I-A	Fase	de	oposición.	

	
1.	La	fase	de	oposición	constará	de	dos	ejercicios,	que	se	celebrarán	en	un	mismo	acto	en	el	mismo	
día,	uno	a	continuación	del	otro.	

1.1	 Primer	 ejercicio.	 De	 carácter	 teórico,	 escrito	 y	 eliminatorio.	 Consistirá	 en	 contestar	 un	
cuestionario-test	 sobre	 las	materias	del	Programa	detallado	en	 la	Orden	 JUS/2171/2015,	de	14	
de	 octubre	 (BOE	 de	19	 de	 octubre),	 para	 el	 acceso	 por	 promoción	 interna.	 Constará	 de	50	
preguntas	válidas	con	cuatro	respuestas	alternativas	de	las	cuales	sólo	una	es	la	correcta.	
La	duración	de	la	prueba	será	de	45	minutos.	
Se	calificará	de	0	a	100	puntos.	
Las	preguntas	acertadas	se	valorarán	con	2	puntos;	 las	preguntas	no	acertadas	descontarán	0,5	
puntos;	las	preguntas	no	contestadas	no	serán	puntuadas.	
La	 puntuación	 obtenida	 por	 cada	 aspirante	 se	 corresponderá	 con	 el	 número	 de	 respuestas	
acertadas,	hecha	la	deducción	de	las	no	acertadas.	
El	 cuestionario	propuesto	por	 el	 Tribunal	 contendrá	52	preguntas,	 las	50	primeras	ordinarias	 y	
evaluables	y	 las	2	últimas	de	reserva.	En	el	caso	en	que,	celebrado	el	examen,	el	Tribunal	deba	
anular	 una	 o	 varias	 preguntas	 ordinarias,	 establecerá	 en	 el	 mismo	 Acuerdo	 la	 sustitución,	 a	
efectos	de	su	evaluación,	de	las	anuladas	por	otras	tantas	de	reserva,	por	su	orden.	
El	Tribunal,	a	la	vista	del	número	y	nivel	de	conocimientos	de	los	aspirantes	presentados	decidirá	
cuál	 será	 la	 puntuación	mínima	 para	 superar	 este	 ejercicio	 en	 cada	 ámbito	 territorial,	 y	 hará	
público	 dicho	 acuerdo.	 Dicha	 puntuación	 mínima	 no	 podrá	 ser,	 en	 ningún	 caso,	 inferior	 a	50	
puntos.	Los	opositores	que	no	alcancen	 la	puntuación	mínima	 fijada	por	el	Tribunal	 tendrán	 la	
consideración	de	suspensos	y	no	serán	convocados	a	la	lectura	del	segundo	ejercicio.	
	

1.2	Segundo	ejercicio.	De	carácter	teórico-práctico,	escrito	y	eliminatorio.	Consistirá	en	redactar	
sin	ayuda	de	texto	alguno	y	durante	un	máximo	de	dos	horas	un	tema,	elegido	por	el	aspirante	
entre	tres	sacados	a	la	suerte	de	entre	los	del	Programa	para	el	turno	de	promoción	interna	y	a	
continuación,	en	el	plazo	de	40	minutos,	contestar	de	forma	breve	y	concisa	en	el	 impreso	que	
será	 facilitado,	 a	 cinco	 preguntas	 que	 el	 Tribunal	 formulará	 referidas	 a	 un	 caso	 práctico,	
relacionado	también	con	el	programa	para	el	turno	de	promoción	interna.	
Posteriormente,	 y	 en	 las	 fechas	 que	 el	 Tribunal	 señalará,	 los	 ejercicios	 serán	 leídos	 por	 el	
opositor	ante	el	Tribunal	Calificador	Único	o	los	Tribunales	Delegados	en	sus	respectivas	sedes,	
en	sesión	pública.	En	caso	de	imposibilidad	del	opositor,	y	a	su	ruego,	serán	leídos	por	la	persona	
que	designe,	o	por	un	miembro	del	Tribunal.	
Se	puntuará	de	0	a	100	puntos.	
Finalizada	 cada	 sesión	 de	 lectura,	 en	 deliberación	 a	 puerta	 cerrada,	 el	 Tribunal	 decidirá	 por	
mayoría	de	votos	emitidos,	siendo	de	calidad	el	del	Presidente,	el	aprobado	o	suspenso	de	cada	
opositor	 examinado.	 El	 número	 máximo	 de	 puntos	 que	 podrá	 conceder	 cada	 miembro	 del	
Tribunal	a	los	opositores	aprobados	es	de	cien.	Las	puntuaciones	serán	sumadas,	sin	incluir	ni	la	
más	alta	ni	la	más	baja,	dividiéndose	el	total	que	resulte,	hecha	esta	deducción,	por	el	número	de	
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vocales	 asistentes	 cuya	 calificación	 se	 hubiere	 computado.	 La	 cifra	 del	 cociente	 constituirá	 la	
calificación.	
Para	superar	el	ejercicio	será	necesario	alcanzar	una	puntuación	de	al	menos	50	puntos.	
La	puntuación	final	de	los	aprobados	en	la	fase	de	oposición	estará	compuesta	por	la	suma	de	las	
puntuaciones	de	ambos	ejercicios.	
	

1.3.	 Turno	de	 reserva.	 	 A	 los	 aspirantes	que	 concurran	por	el	 turno	de	 reserva	para	personas	 con	
discapacidad	y	que	obtengan	en	cualquiera	de	estos	ejercicios	una	puntuación	igual	o	superior	al	60%	
de	la	nota	máxima	posible	prevista	en	los	párrafos	que	anteceden,	se	les	conservará	la	nota	para	la	
convocatoria	 inmediatamente	 posterior	 siempre	 que	 el	 contenido	 del	 temario,	 los	 ejercicios	 y	 su	
modo	de	calificación	sean	idénticos.		
	
I-B	Fase	de	concurso.	
Solo	 los	 opositores	 que	 superen	 la	 fase	 de	 oposición	 pasarán	 a	 la	 fase	 de	 concurso	 en	 que	 se	
valorarán	los	siguientes	méritos:	
	
A.	Títulos	académicos	de	los	incluidos	en	el	sistema	educativo	español.	
Doctorado	en	Derecho:	14	puntos.	
Otros	Doctorados	distintos	a	Derecho:	12	puntos.	
Licenciatura	en	Derecho:	10	puntos.	
Otras	Licenciaturas	y	Másteres:	9	puntos.	
Grado	en	Derecho:	8	puntos.	
Grados	distintos	a	Derecho:	7	puntos.	
Tres	primeros	cursos	completos	de	la	Licenciatura	de	Derecho:	6	puntos.	
La	puntuación	máxima	en	este	apartado	será	de	14	puntos.	
	
B.	Historial	profesional.	
B.1	Cursos	de	 formación,	 recibidos	y	acreditados,	en	 los	últimos	 cinco	años	y	hasta	de	 la	 fecha	de	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias	de	esta	convocatoria,	con	contenido	de	carácter	
jurídico,	 y	 convocados	 e	 impartidos	 u	 homologados	 por	 el	 Ministerio	 de	 Justicia	 u	 órganos	
competentes	en	la	materia	de	las	Comunidades	Autónomas.	
No	 se	 valorarán	 los	 cursos,	 certificaciones	o	diplomas	en	 los	que	no	 conste	el	número	de	horas	ni	
aquellos	 de	10	 o	 menos	 horas	 lectivas,	 ni	 tampoco	 aquellos	 en	 que	 no	 se	 acredite	 el	
aprovechamiento.	 Tampoco	 pueden	 valorarse	 los	 cursos	 que	 formen	 parte	 de	 las	 enseñanzas	 del	
sistema	 educativo	 español,	 o	 sean	 conducentes	 a	 la	 obtención	 de	 títulos	 de	 los	 susceptibles	 de	
valoración	en	el	apartado	A	de	este	baremo.	Tampoco	se	valorarán	los	cursos	derivados	de	procesos	
selectivos	ni	los	diplomas	de	participación	en	jornadas,	simposios,	seminarios	y	similares.	
Cursos	de	entre	11	y	29	horas:	3	puntos.	
Cursos	de	entre	30	y	59	horas:	5	puntos.	
Cursos	de	60	o	más	horas:	8	puntos.	

	
B.2	Cursos	de	formación	en	informática,	convocados,	impartidos	u	homologados,	en	los	últimos	cinco	
años,	 por	 el	 Ministerio	 de	 Justicia,	 por	 el	 Instituto	 Nacional	 de	 la	 Administración	 Pública	 o	 por	
órganos	competentes	en	formación	de	las	Comunidades	Autónomas,	o	por	otros	agentes	promotores	
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dentro	 del	 marco	 del	 Acuerdo	 de	 Formación	 para	 el	 Empleo	 (IV	 Acuerdo	 de	 Formación	 para	 el	
Empleo	de	las	Administraciones	Públicas).	
Los	cursos	de	 igual	o	similar	contenido	sólo	se	valorarán	una	vez.	No	se	valorarán	 los	cursos	en	 los	
que	no	conste	el	número	de	horas	ni	aquellos	con	10	o	menos	horas	lectivas,	ni	tampoco	aquellos	en	
los	que	no	conste	el	aprovechamiento.	
Cursos	de	entre	11	y	29	horas:	1	punto.	
Cursos	de	entre	30	y	59	horas:	3	puntos.	
Curso	de	60	o	más	horas:	4	puntos.	
La	 puntuación	máxima	 a	 otorgar	 en	 este	 apartado	 B	 es	 de	12	 puntos;	 hasta	8	 en	 el	 apartado	 B-1	
«conocimientos	jurídicos»	y	hasta	4	en	el	apartado	B-2	«Conocimientos	de	informática».	

	
C.	Conocimiento	de	idiomas	extranjeros.	
Se	 valorarán	únicamente	 aquellos	 títulos	 que	 consten	 en	 el	 Cuadro	de	 Equivalencias	 de	 exámenes	
oficiales	del	Marco	Europeo	de	Referencia	para	las	Lenguas:	conocimientos	de	nivel	B1	o	B2	(usuario	
independiente):	3	puntos;	y	conocimientos	de	nivel	C1	o	C2	 (usuario	competente):	5	puntos.	No	se	
valorarán	los	conocimientos	de	nivel	básico	o	elemental.	
La	puntuación	máxima	total	por	este	concepto	será	de	8	puntos.		

	
D.	Servicios	prestados	como	titular	o	interino	en	los	Cuerpos	de	la	Administración	de	Justicia	y	o	en	
Cuerpos	 de	 otras	 Administraciones	 Públicas	 o	 como	 personal	 laboral	 (hasta	 un	 máximo	 de	26	
puntos).	
Por	 cada	mes	 completo	de	 servicios	prestados	 como	 sustituto	o	 interino,	 en	el	 Cuerpo	de	Gestión	
Procesal	y	Administrativa	(antes	Oficiales	de	la	Administración	de	Justicia),	o	como	titular,	interino	o	
sustituto	 en	 Tramitación	 Procesal	 y	 Administrativa	 (antes	 Auxiliares	 de	 la	 administración	 de	
Justicia):	0.25	puntos.	
Por	 cada	 mes	 de	 servicios	 prestados	 en	 los	 demás	 Cuerpos	 o	 Escalas	 generales	 al	 Servicio	 de	 la	
Administración	 de	 Justicia,	 en	 el	 de	 Letrados	 de	 la	 Administración	 de	 Justicia	 (anteriormente	
denominado	de	Secretarios	Judiciales)	y	en	el	de	Jueces	o	Fiscales:	0,20	puntos.	
Por	cada	mes	de	servicios	prestados	en	Cuerpos	de	otras	Administraciones	Públicas	o	como	personal	
laboral:	0.15	puntos.	
Los	periodos	 inferiores	al	mes	no	se	computarán,	aunque,	en	el	caso	de	ser	varios,	 se	sumarán	 los	
prestados	en	el	mismo	cuerpo,	despreciándose,	en	su	caso,	una	única	fracción	inferior	al	mes.	

	
I-C.	Evaluación	del	conocimiento	de	las	lenguas	oficiales	propias	de	las	Comunidades	Autónomas	y	
del	Derecho	Civil	Foral	de	la	Comunidad	Autónoma	del	País	Vasco	
1.	Conocimiento	de	las	lenguas	oficiales	de	las	Comunidades	Autónomas.	
Para	 los	 opositores	 que	 concurran	 por	 alguno	 de	 los	 ámbitos	 territoriales	 correspondientes	 a	
Comunidades	Autónomas	con	lengua	oficial	propia	y	que	así	lo	hubieran	hecho	constar	en	su	solicitud	
de	 participación,	 finalizadas	 tanto	 la	 fase	 de	 oposición,	 como	 en	 su	 caso,	 la	 de	 concurso	 y	
establecidas	 las	 listas	de	 aprobados,	 se	procederá	 a	 la	 evaluación	del	 conocimiento	de	 las	 lenguas	
oficiales	 propias	 de	 las	 Comunidades	 Autónomas.	 La	 evaluación	 consistirá,	 en	 la	 acreditación	 del	
conocimiento	 de	 la	 lengua	 oficial	 de	 dicha	 Comunidad,	 mediante	 las	 certificaciones	 que	 hayan	
presentado	oportunamente	o	por	la	realización	de	una	prueba	de	nivel	de	conocimientos.	
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La	puntuación	de	 la	valoración	del	conocimiento	de	 la	 lengua	oficial	de	Comunidad	Autónoma	sólo	
será	aplicable	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	respectiva	a	los	solos	efectos	de	establecer	el	
orden	de	prelación	en	la	relación	de	aprobados	dentro	del	ámbito	territorial	por	el	que	concurre	el	
aspirante,	por	lo	que	deberá	reflejarse	separada	de	la	obtenida	en	los	dos	ejercicios	obligatorios.	
Se	calificará	con	un	máximo	de	18	puntos	de	acuerdo	con	el	nivel	de	conocimientos	demostrado	por	
el	aspirante	y	los	criterios	de	valoración	establecidos	a	continuación:	
En	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Cataluña:	
De	conformidad	con	el	Decreto	3/2014,	de	7	de	enero,	por	el	que	se	modifica	el	Decreto	152/2001,	
de	29	de	mayo,	sobre	evaluación	y	certificación	de	conocimientos	de	catalán	 (DOGC	número	6536,	
del	9),	y	el	Decreto	180/2014,	de	30	de	diciembre,	sobre	el	certificado	de	conocimientos	de	lenguaje	
jurídico	 (nivel	 J)	 (DOGC	 número	6780,	 del	31),	 el	 conocimiento	 oral	 y	 escrito	 del	 catalán	 y	 el	
conocimiento	del	lenguaje	jurídico	(nivel	J)	debidamente	acreditados	por	medio	de	certificación	de	la	
Dirección	 General	 de	 Política	 Lingüística	 y	 por	 el	 centro	 de	 Estudios	 Jurídicos	 y	 Formación	
Especializada	 o	 equivalentes,	 supone	 el	 reconocimiento,	 solo	 a	 estos	 efectos,	 de	 hasta	18	 puntos	
según	el	nivel	de	conocimientos	acreditados	en	los	términos	siguientes:	
1.	Certificado	de	nivel	B2	(hasta	enero	de	2014,	nivel	B)	o	títulos	homologados:	Seis	puntos.	
2.	Certificado	de	nivel	C1	(hasta	enero	de	2014,	nivel	C)	o	títulos	homologados:	Doce	puntos.	
3.	Certificado	del	nivel	C2	(hasta	enero	de	2014,	nivel	D)	o	títulos	homologados:	Dieciocho	puntos.	
4.	Certificado	de	conocimiento	de	lenguaje	jurídico	nivel	J:	Dieciocho	puntos.		
	
En	el	ámbito	de	la	Comunidad	Foral	de	Navarra:	
En	 las	 zonas	 vascófona	 y	 mixta	 que	 determina	 el	 artículo	5	 de	 la	 Ley	 Foral	18/1986,	 de	15	 de	
diciembre,	 del	 vascuence,	 de	 conformidad	 con	 establecido	 por	 el	 Decreto	 Foral	55/2009,	 de	15	 de	
junio	 («Boletín	 Oficial	 de	 Navarra»	 número	81,	 de	3	 de	 julio),	 y	 la	 Resolución	210/2010,	 de	13	 de	
septiembre	 («Boletín	 Oficial	 de	 Navarra»	 número	117,	 del	27),	 el	 conocimiento	 oral	 y	 escrito	 del	
vascuence	 debidamente	 acreditado	 por	 medio	 de	 certificación	 de	 superación	 de	 cada	 uno	 de	 los	
Niveles,	 expedido	 por	 el	 servicio	 de	 Vascuence	 e	 idiomas	 comunitarios	 del	 Instituto	 Navarro	 de	
Administración	 Pública	 o	 equivalente,	 supone	 el	 reconocimiento	 a	 estos	 solos	 efectos	 de	 hasta	18	
puntos,	según	el	nivel	de	conocimientos	acreditado	en	los	términos	siguientes:	
1.	Certificado	de	nivel	3	o	títulos	equivalentes:	6	puntos	
2.	Certificado	de	nivel	4	o	títulos	equivalentes:	12	puntos	
3.	Certificado	de	nivel	5	o	títulos	equivalentes:	18	puntos.	
En	el	ámbito	del	País	Vasco:	
De	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Decreto	86/1997,	de	15	de	abril,	por	el	que	se	regula	el	proceso	de	
normalización	del	uso	del	euskera	en	 las	Administraciones	Públicas	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	
Euskadi	y	el	Decreto	174/2010,	de	29	de	junio,	de	Normalización	Lingüística	de	la	Administración	de	
Justicia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Euskadi.	
Perfil	lingüístico	2:	Seis	puntos.	
Perfil	lingüístico	3:	Doce	puntos.	
Perfil	lingüístico	4:	Dieciocho	puntos.	
En	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	Valenciana:	
Certificado	de	grado	elemental:	Seis	puntos.	
Certificado	de	grado	medio:	Doce	puntos.	
Certificado	de	grado	superior:	Dieciocho	puntos.	
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La	acreditación	documental	del	conocimiento	del	valenciano	se	efectuará	mediante	la	aportación	del	
correspondiente	certificado	expedido	u	homologado	por	 la	 Junta	Calificadora	de	Coneixements	del	
Valencià.	

	
2.	Evaluación	de	los	conocimientos	del	Derecho	Civil	Foral	de	la	Comunidad	Autónoma	del	País	Vasco.	
Para	 los	 aspirantes	 que	 concurran	 por	 el	 ámbito	 territorial	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 del	 País	
Vasco,	que	así	lo	hubieran	hecho	constar	en	su	solicitud,	se	procederá,	en	los	mismos	términos	y	con	
los	 mismos	 efectos	 que	 se	 han	 detallado	 en	 el	 apartado	 anterior,	 a	 la	 evaluación	 de	 sus	
conocimientos	del	Derecho	Civil	especial	y	foral	del	País	Vasco,	otorgándose	por	este	concepto	seis	
puntos,	que	se	reflejarán	en	todo	caso	separados	de	los	obtenidos	en	los	ejercicios	obligatorios	y	sólo	
surtirán	efectos	para	establecer	el	orden	de	prelación	dentro	del	ámbito	territorial	de	la	Comunidad	
Autónoma	del	País	Vasco.	
Criterios	de	valoración:	
A)	La	documentación	válida	para	aquellos	opositores	que	opten	por	la	acreditación	documental,	es	la	
siguiente:	
1.	Licenciatura	en	Derecho,	habiendo	cursado	como	asignaturas:	
a)	Derecho	Civil	Foral	y	Autonómico	del	País	Vasco.	
I.	UD,	Plan	1953:	90	horas.	
II.	UD,	Plan	1998:	60	horas.	
b)	Derecho	Civil	Foral	del	País	Vasco	1.	
I.	UD,	Plan	1993:	30	horas.		
	
2.	 Grado	 en	 Derecho,	 habiendo	 cursado	 como	 asignatura	 Derecho	 Civil	 y	 Autonómico	 vasco	 (6	
créditos)	
3.	Master	en	Derecho	Civil	Foral	y	Autonómico	del	País	Vasco:	540	horas	(54	créditos).	
4.	 Diploma	 de	 especialización	 en	 Derecho	 Civil	 Foral	 del	 País	 Vasco-presencial:	 220	horas	 (22	
créditos).	
5.	Diploma	de	especialización	en	Derecho	Civil	Vasco-online:	210	horas	(21	créditos).	
6.	Doctorado	en	Derecho:	(mínimo	60	horas:	6	créditos)	
a)	Título	de	doctor	en	Derecho,	con	tesis	sobre	Derecho	Civil	Foral	del	País	Vasco.	
b)	Cursos	de	doctorado	en	Derecho	sobre	Derecho	Civil	Foral	del	País	Vasco.	
B)	Para	aquellos	opositores	que	opten	por	realizar	el	examen,	este	consistirá	en	la	contestación	a	un	
cuestionario	 tipo-test	de	40	preguntas	 con	cuatro	 respuestas	alternativas	de	 las	 cuales	 sólo	una	es	
correcta.	
Las	 respuestas	 acertadas	 se	 valorarán	 con	1	 punto.	 Las	 respuestas	 incorrectas	 o	 las	 preguntas	 no	
contestadas	 no	 serán	 puntuadas.	 Para	 superar	 el	 ejercicio	 es	 preciso	 obtener	 un	 mínimo	 de	20	
puntos.	
El	cuestionario	versará	sobre	el	temario	siguiente:	

	
Temario	para	examen	

1.	Marco	normativo	y	Fuentes	del	Derecho	Civil	Foral	del	País	Vasco:	Competencia	de	la	Comunidad	
Autónoma	del	País	Vasco	en	materia	de	Derecho	Civil	Foral,	Constitución	y	Estatuto	de	Autonomía.	
Leyes	sobre	el	Derecho	Civil	Foral	del	País	Vasco.	Fuentes	del	Derecho	Civil	Foral;	sistema	de	fuentes.	
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El	 papel	 de	 la	 Jurisprudencia.	 El	 derecho	 supletorio,	 determinación	 y	 criterios	 para	 su	 aplicación.	
Naturaleza	de	las	leyes	del	Derecho	Civil	Foral	Vasco.	
2.	 Fuero	 Civil	 de	 Vizcaya.	 Ámbito	 territorial:	 El	 Infanzonado	 y	 las	 villas,	 las	 modificaciones	
administrativas	y	el	derecho	de	opción.	Ámbito	personal:	Vizcaínos	aforados	y	vizcaínos	no	aforados;	
obligaciones	de	los	vizcaínos,	derechos	de	los	vizcaínos	no	aforados.	Nacionalidad	y	vecindad	de	los	
extranjeros	en	Vizcaya.	Conflictos	de	leyes,	criterios	de	resolución.	
3.	 Fuero	 Civil	 de	 Vizcaya.	 La	 Troncalidad:	 Objeto	 de	 la	 troncalidad.	 Los	 parientes	 tronqueros.	 Los	
bienes	 troncales.	 Derechos	 y	 obligaciones	 de	 la	 troncalidad.	 Vecindad	 civil	 y	 troncalidad.	 Sucesión	
forzosa:	 Legítima	 y	 legitimarios;	 el	 apartamiento	 y	 la	 preterición.	 Cuantía	 y	 cálculo	 de	 la	 legítima.	
Derechos	de	los	tronqueros,	orden	de	suceder.	
4.	Fuero	Civil	de	Vizcaya.	Sucesión	testada:	Formas	testamentarias	admitidas	en	el	Derecho	Civil	Foral	
del	País	Vasco.	El	testamento	«hil-buruko».	El	testamento	mancomunado.	Sucesión	testada.	El	poder	
testatorio:	Definición;	el	«alkar	poderoso».	Requisitos	para	el	nombramiento	de	comisario.	Causas	de	
extinción	 del	 poder.	 El	 testamento	 por	 comisario:	 Desempeño	 del	 cargo	 por	 el	 comisario,	 plazo	 y	
condiciones.	Derechos	y	facultades	del	comisario.	Obligaciones	del	comisario.	Cónyuge-comisario.	
5.	Fuero	Civil	de	Vizcaya.	Sucesión	«ab	intestato»:	Orden	de	prelación;	el	derecho	de	representación.	
Bienes	troncales	y	no	troncales.	Los	Pactos	sucesorios:	Instrumentos	para	el	otorgamiento	del	pacto	
sucesorio.	Clases:	eficacia	de	presente,	eficacia	post	mortem.	Revocación	del	pacto	sucesorio;	causas.	
Resolución	 del	 pacto	 sucesorio;	 causas.	 Reversión	 al	 instituyente;	 causas.	 Reservas	 y	 reversiones:	
Reservistas;	 ascendientes;	padres;	 cónyuge.	Reservatarios.	Bienes	 reservables.	Reversiones;	 a	 favor	
de	ascendientes;	a	favor	de	donante.	
6.	 Fuero	 Civil	 de	 Vizcaya.	 Régimen	 económico	 matrimonial:	 Fijación	 y	 variación.	 Régimen	 legal	
supletorio,	 y	 reglas	 para	 su	 determinación.	 Comunicación	 foral:	 nacimiento	 y	 consolidación.	
Administración	de	 los	bienes	constante	matrimonio;	 las	herencias	pendientes	de	aceptación.	Actos	
de	disposición,	el	 caso	de	 la	negativa	de	uno	de	 los	consortes.	Deudas	del	matrimonio,	el	 caso	del	
consorte	 no	 deudor.	 Disolución	 de	 la	 comunicación	 foral.	 Consolidación;	 requisitos;	 el	 caso	 del	
cónyuge	viudo	comisario;	 adjudicación	de	 los	bienes	 comunicados.	Disolución	por	 fallecimiento	 sin	
descendientes	 comunes;	 efectos;	 los	 derechos	 del	 cónyuge	 viudo	 adventicio.	 Otras	 causas	 de	
extinción	del	régimen	económico.	
7.	Fuero	Civil	de	Vizcaya.	Derechos	de	adquisición	preferente:	Legitimados,	concurrencia	y	orden	de	
prelación;	 bienes	 sobre	 los	 que	 recae;	 los	 llamamientos,	 contenido,	 forma	 y	 publicidad;	
Comparecencia	 y	 falta	 de	 comparecencia	 del	 pariente;	 la	 valoración	 de	 los	 inmuebles.	 Saca	 foral:	
Casos	en	que	procede;	 forma	y	plazo	para	su	ejercicio;	valoración	de	 los	 inmuebles,	procedimiento	
para	su	fijación	y	el	pago.	Servidumbres	de	paso:	Adquisición.	El	predio	dominante	y	sus	derechos.	
8.	 Fuero	 Civil	 de	 Álava.	 Ámbito	 territorial:	 Ayala;	 determinación	 y	 regulación	 de	 las	 posibles	
modificaciones	administrativas.	 Llodio	y	Aramaio.	Ámbito	personal.	Régimen	sucesorio	de	Ayala.	El	
«usufructo	poderoso».	
9.	 Fuero	Civil	 de	Guipúzcoa.	 Ámbitos	 territorial,	 personal	 y	 funcional.	 Limitaciones	 a	 la	 libertad	 de	
disposición	 por	 causa	 de	 muerte.	 Derechos	 del	 cónyuge	 viudo;	 obligaciones	 de	 los	 beneficiarios;	
limitación	 de	 destino;	 incumplimiento	 y	 efectos.	 Ordenación	 sucesoria	 del	 caserío	 por	 comisario:	
Nombramiento	de	comisario;	e	instrumentos	para	su	otorgamiento.	Desempeño	del	cargo;	funciones	
del	 comisario;	 efectos	 del	 ejercicio;	 forma	 y	 plazo.	 Extinción	 de	 poder	 testatorio.	 Ordenación	 del	
caserío	 por	 testamento	 mancomunado:	 Legitimados.	 Forma	 del	 testamento.	 Ineficacia	 de	 las	
disposiciones	 del	 testamento	 mancomunado;	 causas.	 Modificación	 y	 revocación	 del	 testamento	
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mancomunado;	eficacia	y	forma;	disolución	del	matrimonio.	Ordenación	del	caserío	mediante	pacto	
sucesorio:	 Instrumentos	 de	 otorgamiento.	 Efectos	 del	 pacto	 sucesorio.	 Modificación	 del	 pacto	
sucesorio;	causas.	Clases	de	pacto	sucesorio.	Derechos	del	instituyente	y	del	instituido	en	cada	clase	
de	pacto.	Pacto	de	comunidad	de	vida.	
10.	 Parejas	 de	 hecho	 en	 la	 Comunidad	 Autónoma	 del	 País	 Vasco:	 Concepto	 y	 requisitos	 para	 su	
constitución.	Acogimiento	y	adopción.	Régimen	económico.	Régimen	sucesorio.	Extinción;	 causas	y	
efectos.	

	


